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Resolución Nº 001 -2009-GLC 
 

El Gran Maestro de la Gran Logia del Centro del Perú, en la fecha se ha 

expedido la Resolución Nº 001 -2009 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

     JULIO A. FRANCO DELGADO 

      Gran Maestro 

 

Visto: 

 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 88° de la Constitución de la Gran 

Logia del Centro del Perú,  el Jurado Electoral Autónomo de la Gran Logia 

del Centro del Perú está integrado por tres miembros titulares y dos 

alternos, elegidos por la Gran Asamblea, por el período de un año, en la 

TenOrdin anual de los años en los qué no corresponde instalar al Gran 

Cuadro de DDy OO 

Que el cargo de integrante del Jurado Electoral Autónomo, es 

irrenunciable, salvo el caso de postulación a algún cargo elegible del Gran 

Cuadro o al cargo de VM, caso en el cuál la renuncia debe presentarse, a 

más tardar, a los tres días de convocada la elección  respectiva 

Que de acuerdo al Art. 122° de los Estatutos de la Gran Logia del Centro 

del Perú, Los miembros del Jurado Electoral Autónomo son irrecusables, 

pero se inhiben cuando, en el asunto por resolver, están involucrados HH 

con los que mantengan vínculos masónicos que puedan comprometer su 

imparcialidad; en este caso, asume como titular temporal el miembro alterno 

correspondiente. 

Que en Asamblea de Gran Logia de fecha, fueron nombrados los RR y 

QQHHcomo Titulares  Clady Rodrigo Maravi Avila, Juan Carlos Saenz 

Feijoo, Luis Gamboa Sotomayor, como suplentes Abel Vega Vega y Luis 

Güich Córdova. 

Que presentaron su renuncia el QHLuis Gamboa Sotomayor, al Postular 

al Cargo de Gran Secretario de la GLCP y QHJuan Carlos Sáenz Feijoo, 

al postular al cargo de VM de  la RLS Huaytapallana 124 N° 4 
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Estando a sus facultades conferidas  por la Constitución y Estatutos de la 

Gran Logia del Perú,  

 

RESUELVE: 

 

Artículo Unico.- Acéptese la Renuncia presentada por los HHJuan 

Carlos Sáenz Feijoo, Luis Gamboa Sotomayor, dándole las gracias por sus 

importantes servicios, debiéndose integrar el RHAbel Vega Vega y el 

QHLuís Antonio Güich  Córdova 

 

Regístrese, comuníquese y dese cuenta 

 

Dado en el Despacho del MRH Gran Maestro en el Vall del Huancayo, 

el día 30  de Noviembre del 2009 ev 

 

 

 

 

 

Julio A. Franco Delgado                       Luis A. Gamboa Sotomayor                                                   

 Gran Maestro                                   Gran Secretario 

             

               


